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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados veria con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del Organismo que corresponda, solicite al 7mo. Distrito de
Vialidad Nacional, arbitre los medios necesarios con el objeto de lograr la
construcción de un Puente Peatonal sobre Avda. de Circunvalación Mar
Argentino, a la¡ altuFB de Varadero Sarsotti de la ciudad de Santa Fe,
Departamento Ua Cabital.
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Dra. SILVIASUSANADECESARIS

Diputada Provincial

Señor Presidente:

El tradicional lugar del sur oeste de la ciudad de Santa Fe llamado
Varadero Sarsotti es hoy un asentamiento de numerosas familias de
pescadoresy gente de humildecondicióneconómica.

Separado del barrio Centenario por la Avda. de Circunvalación Mar
Argentino, de dificil y peligroso cruce para los vecinos que deben trasladarse
y fundamentalmente para los niños y jóvenes que cumplen sus actividades
en la Escuela Simón Solivar o en otros establecimientos educativos o de
capacitación.

En la actualidad y en los horarios de mayor cruce de la Avda. de
Circunvalación, el Municipio Santafesino coloca personal de seguridad en el
mismo, medida que destacamos, pero que consideramos no suficiente, por
lo tanto, creemos conveniente, plantear este Proyecto.

La Avda. de Circunvalación Mar Argentino, como las otras que rodean
al ejido urbano de la Ciudad de Santa Fe, Avda. Leandro N. Alem, Avda. 27
de Febrero, Avda. de Circunvalación Oeste en todos sus tramos, o Ruta
Nacional N° 168, están bajo la jurisdicción y responsabilidad del 7mo.
Distrito de Vialidad Nacional, Organismo a quien consideramos nuestra
Provincia deberia solicitar su construcción, o bien, si nuestro Ejecutivo
Provincial lo considera conveniente, solicitar autorización para que a través
de la Dirección Provincial de Vialidad, dependiente del Ministerio de Obras
Públicas y Vivienda sea construido.
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Hace muy poco tiempo fue inaugurado un puente peatonal en la
intersección de las Avdas. Alem y 27 de febrero de alta calidad y diseño
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arquitectónico que permite un acceso seguro a emprendimientos
desarrollados en la zona portuaria.

Señor Presidente, con el mismo objetivo, y quizás sin las
caracteristica del inaugurado recientemente, pero sí la que observamos en
otras rutas de jurisdicción Nacional, es que solicitamos esta construcción,
para que los vecinos del barrio instalado en el ex Varadero Sarsotti tengan
también acceso seguro a sus necesidades cotidianas.

Por lo ex

~

est91'solicitamos a nuestros pares la aprobación de este
Proyecto de Co unicación.
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